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Notas a los estados financieros Credit Anorto nversionn 

Correspondientes al Tercer Trimestre del 2020 

1. Objeto, autorización de los estados financieros y eventos relevantes 

a) Objeto de la Sociedad 

Operaciones De Tu Lado, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (la Entidad o la Sociedad), es una 

entidad de ahoro y crédito popular autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV o la 

Comisión) para operar como una Sociedad Financiera Popular Nivel I mediante oficio No. 311-871187/2007y 
134-870809/2007 CNBV.311.311.16 (5626) "2007-07-16" del dia 24 de septiembre de 2007, siendo su objeto 
principal prestar servicios de ahorro a través de depósitos de exigibilidad inmediatay depósitos a plazo, asi 
como otorgar crédito al consumo y comercial, en los téminos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LAyCP). 
reglas y disposiciones de carácter general que al efecto emitan la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) y la CNBV. 

Las principales operaciones de la Entidad son: la captación de fondos o recursos monetarios y su 

colocación mediante préstamos u otras operaciones en términos de la LAyCP; facilitar a sus clientes el acceso 

al crédito; apoyar al financiamiento de micro, pequeñas y medianas empresas; y realizar las operaciones 
establecidas en los articulos 36, 36 Bis 1 y 36 Bis 2 de la LAyCP, de conformidad con el nivel de operaciones 
autorizado por la CNBV y sujetándose a las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de 

ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades financieras comunitarias y organismos de 

integración financiera rural (las Disposiciones) emitidas por dicha Comisión. 

La Entidad cuenta con personal propio para la administración y control de sus operaciones.

b) Autorización de los estados financieroos 

La emisión de los presentes estados financieros y sus notas fueron autorizadas por el C.P. Iván Jacobo 

Guevara Robles, Director General; L.A.F. Carlos Andrés Barrios Mena, Gerente Ejecutivo de Administración y 

Finanzas; Ing. Patricia Mena Hernández, Presidente del Consejo de Administración. 

c) Formulación y Publicación de los Estados Financieros 

Estos estados financieros se ajustaron a las bases establecidas en el artículo 212 de las Disposiciones de 

Carácter General para las Entidades de Ahorro y Crédito Popular para la formulación, publicación y textos que 

se anotaran al calce de los estados financieros básicos 

d) Eventos relevantes 

Cambios en la administración de la Sociedad 

Mediante oficio No. 311-65153/2018 y 123-6205/2018 Exp. CNBV .311.311.25 (5626) "2018-04-18 se 

autoriza la modificación integral a los estatutos de la Sociedad incluyendo el cambio de domicilio de 

Guadalajara, Jalisco a León de los Aldama, Guanajuato, así como el aumento de su capital de $ 10'000,000.00 

(Diez Millones de Pesos 00/100 M.N.) a $27100,000.00 (Veintisiete Millones Cien Mil Pesos 00/100 M.N.) 
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Con la finalidad de reactivar la operación de la Entidad en el mes de Julio del 2018, se aprobó mediante 

Asamblea de Accionistas la transmisión de acciones. Esta acción originó una reestructura tanto a nivel 

corporativo como en el organigrama general de la Sociedad;, asi como la definición de mejores procedimientos 
con la finalidad de robustecer la especialización de las áreas de soporte y de negocio de la Sociedad. Como 

resultado de estas acciones, las medidas adoptadas más destacadas fueron las siguientes 

Reorganización y fortalecimiento del Gobierno Corporativo. 
Integración de la estructura organizacional necesaria para la implementación de las nuevas estrategias 

de negocio, incluyendo la incorporación de nuevo personal con amplia experiencia en el ámbito 

financiero. 
Ordenamiento de todo el proceso crediticio de consumo con énfasis en la originación, lo que incluye la 

actualización del modelo paramétrico de aprobación de créditos e implementación de la Mesa de Control. 

Esto con el objeto de estandarizar todo el proceso de punta a punta, aumentando la capacidad de analizar

operaciones y reducir, al mismo tiempo, el número de excepciones para el Comité de Crédito, 

contribuyendo, de esta foma, a la generación de cartera de mayor calidad. 

Cambios en el capital social de la empresa 

En el mes de abril 2019 mediante asamblea anual de accionistas se fomalizó la aportación de $5'000,000.00 
(Cinco Millones de Pesos 00/100 M.N.), cantidad que estaba registrada como aportaciones para futuros 

aumentos de capital social de la entidad. La CNBV mediante oficio No. 311-68821/2019 y 123-5255/2019 de 

fecha 13 de junio de 2019 otorgó la autorización para registrar como Capital Social Variable dichas aportaciones 
conforme a lo establecido en la LACP, por lo que esta autorización y modificación a los estatutos sociales se 
inscribió ante al Registro Público de la propiedad a fin de formalizar el incremento al capital social de la entidad 
en su parte variable a la cantidad de $12100,000.00 (Doce Millones Cien Mil Pesos 00/100 M.N.). remitiendo 
a la CNBV un tanto de esta acta. En el mes de agosto 2019 se realizó la formalización en registros contables 

del incremento al capital social en su pate variable por la cantidad de $ 5000,000.00 (Cinco Millones de Pesos 

00/100 M.N.), quedando el capital social de la entidad en su parte variable en $12100,000.00 (Doce Millones 

Cien Mil Pesos 00/100 M.N.). 

En el mes de julio 2019, mediante sesión del consejo de administración, se autorizó un nuevo incremento en la 

parte variable de Capital Social por la cantidad de $5000,000.00 (Cinco Milones de Pesos 00/100 M.N), los 
cuales fueron aportados por cada accionista en los mismos porcentajes que actualmente ostenta cada uno de 

ellos dentro del capital social de la Sociedad. Estas cantidades fueron registradas en el mes de agosto 2019 

como aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su consejo de administración en tanto 

no sean autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores como Capital Social de la entidad. 

En el mes de mayo 2020 mediante acta de sesión extraordinaria de consejo, se autorizó un nuevo incremento 

en las partes fija y variable del Capital social de la Entidad por la suma de $ 8'300,000.00 (Ocho Millones 
Trescientos Mil Pesos 00/100 M.N.)) dichas aportaciones fueron realizadas en los porcentajes que actualmente 
ostenta cada uno de los accionistas, mismas que están registradas en libros dentro de la cuenta contable 

Aportaciones para futuros aumentos de capital fomalizadas por su consejo de administración en tanto no sean 

autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores como Capital Social de la entidad. 
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